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tenia la finna .Croft Jerez, S.'A.» según Qrden de 23 de diciem
bre de 1971 I.Boletí~. Oficial dd Estado» de 6 de enero de. 1972)
a efectQs. de a m~naon que en las licencias de exportación y co
rrespondIente hOJa de detalle,. se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de ·su prór¡oga. , ,

L,? que comunico a V. t, para sU'coooei!l'iento y efectos.·
DIOS p'arde a V. J. muehos ai\aIl;, . . " '.
Madnd, 18 de enero de I~.-P. D., el Di"':tor general de

Exportación, Apolonio Ruiz·Lipro. . . .'

Ilmo. Sr: Director general dé Slpllrtaeioa;

¡: 1

ORDEN ik 18 dé erierode 1985 ¡Jo< la qUé se autor/- .
za a /afirr>ID «Bodegas Schenk. :S, A.• el rég/_m de
tráfico de per/eecionamwltio aellvo',]HUa la imJ1O'la~
ción de alcohol elílicovínico y la e:tportación de \li~
nos y mis,telas. '

Ilmo. Sr.: .Cumplidos los tr.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la .Empresa .Bodegas Schenk, S. A.» soli
citando el régimen de tráfico de 'p:ñeccionamiento activo para la
importación -de alcohol- etílico vlnico y la exportación 4e vinos y
mistelas, ._ .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto pOr
la Dirección General de Expo~ció~~ tía resuelto;

Primero.-Se autoriza al régimen' de tráfico de perfecciona
miento activo a-la firma «Bodegas Schenk. S. A.», con domicilio
en Camino Hondo del Grao, 78, Valencia, YNIF A-46002t27.

Sólo se' autoriza él sistema de Reposición con franquicia
arancelaria.

SegundO.-las mercanela. de importaciór> seráo las siguientes: .
- 1. AJeohol etílico-vinico sin desnaturaliZ1lr. de graduación

96'-97', P.E. 22.0&.30.1.
2. Alcohol etílico víniCO sin :desnaturalizar. de graduacioo

95'-96', P.E. 22.08.30.3. ,', ... '\' , .-;,' '~ ' " ~

Tercero.-Los productos-de exporta<ión.serán louig,uientes¡
1) Vinos embotellados: .,
1.1) Blanco licoroso de 15', p.e. 22.(}S.19.~. .
1.2) Tinto Valencia dé 11 ,S' Y 55 gramos/litro de' materias,

reductoras. P.E. 22.0S.31t.2:. .

11) Vinos a granel:, .'
. 11.1) Blancos <le 11' á' 11,8' Y de n gramos/ntro a 75 gra·

inosflitro de materias reductotas, P.E. 22.(}S.59.9. . '.
11.2) Rosados y Tintos de 14' a 15':
11.2.1) 0.0. Alicante, P.E. 22.05.45.2.
11.2.2) P.E. 22.05.69.9. .
IIJ) Mistelas de IS'y 190 gramos""o de materiü.reducto

ras, P.E. 22.05.71.9.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:·

.. a) Por cada hectolitro de vino'con eonteriidb en materia' re-
duetora inferior a, ocho gramos por litro (eqwvalf:nte a 2° Seau
mé) y con grdduáción alcohólica adquirida superior a 13", que~
exporte. se pódrá.jmpoJ1ar' con franquicia arancelaria, la, caliti·
dad medida en litros y decilitros de a"'oh,,1 que resulte de' restar
del grado alcohólico adguirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho' gramos por litro (equivalento a 2°
Beaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras
(equivalente a 8° 8eaumé). que se ex~rte, se P<>drá importar con
franquicia arancelaria la cantidad medida en fitros. y decilitros de
alcohol ~ue resulte de restar del grado alcohólico total. lá cifra
9 y dividir por 0,96. '" "~o .

c) Por cada hectolitro dc:vono dé más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro ~lIivalenle a.8' Beaumé), que se ex
porte. se podrá importar eón rrartc¡\+icia aran~c:laria. la cantidad:
medida en lilros y decilitros ,cl't alc(lhol, qu~ resulte de dividir el
grado alcohólico por 0.96. ~ i, "

d) Por cada hec;;tolitro de mistelas o. liemos de más de 84
gr~mos de materias,reductor~.por l,itfó (eq~tyalent~~, 6·"Bcau
me) 4U~ se eXPQT\e. se podra Importar con ffanqulcla' ardncela·
ria.. la cantidad medida en litros y decilitr~ de akohól que resul-
le de dividir el grado alc!,hólico adqúiri<ló por 0.96,'" .' J'"

No e~lsten mermas. ni subproductos. ' ' _ . , " :
Los alcoholes importados serán siempre, tos autoriZadós p<JrI

~I EMalulQ de.la,ViJi¡¡ ~ .del Vino y <4.10$ Alcolloleli pard.1íl ela-·
horadón de las distintas behidas exportadás.· ,<,',. 1 ,

. la Reposición podr" hacerse cón alcohol nacional, de acuer
do con las normas previstas en el' Decreto regulador de la C3lll1.
paña vinícola-alcoholera o, en su defecto, mediante el alcohol de
unportación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971
de4 de noviemb.... ' , _ "

En ningún casO podrá la finna autorizada beneficiarse simuí
táneamente por cada 'operacionde exportación, de los dos proe6'
4imientos de reposición,. a cuyo efecto la certificación aduanera '
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas alco
hólicas ''1ue se aporte, para. so,1.¡.CI,'tar, los bene.ficios de este' régi
men, deberá.ser unida.al expc;dient,e de con<;esión e invalidailá
por el OrganISIDoautonzante...· . ' .

Quinto.~Las.o~ .k. 'exportación y de imJlOrtacióil
'1," se pretendan realizar al alltplllOde esta autorizlH:ion y aiUlr
tandose a sus términos. serán sometidas a las,Direcciones Gene
ralescompetentes del Ministerio de Economía y Cotnércio, a los
efectos que a las mismas eorrespondan., ,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán ;1...·
aquellos con los que Espáña mantiene relaciones comerciales •
normales. Los paises de destino de' las exportaciones serán. aqve- ,)
lIos con los que! ppaña mantjcne asimiamQ relaciones comercia-)
les nonnales o en los casos en que la moneda ~ pago a la expoF- ')
tación sea convertible, pudiendo la Direccián Oeneral de Expor- .t
tación~ si lo estima oportuno. autoriZ'.8l, exportaciones a los de- \
más p;tíses.. t

Las exportaciones realizadas a partes 'del territorio nacional ;
situadas fuera del área aduanera también se benefi<iarán del ré- ,t
gimen de tráfico de perfeccionamiento acti"Q' en análogas condí.. 'f
ciones que lé\S destinadas al extranjero. '.' ,

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara.. .·t.

ción o licencia de importación que el titular se acoge al réjimen
de tráfi.co de perfeccionamiento activo. mencionando la dlsposi.
ción por la que se le otorgó el mismo, '

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria- t
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se realiza:
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance
laria.

Séptimo_-Las mercancías importadas en régimen de tráfico 1
de peñeccionamierito activo. así como los productos. tenninados -1
e~portables' quedarán sometidQS al régimen fis,«;al de comproba- :i(
clon. ., , '" - I

El plazo pa.,.. solicitar las importaciones será .de un año a .
partir de la fecha de las exportaciones respectiva~' según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go- .
biemo de 20 de noviembre de 1975. ...,
, Las cantidades de-. mercancías a importar con franquicia

arancelaria ~ que tienen derecho las exportaciones realizadas. po- .
drán ser.8C.umuladas. en todo oe~ ~; sin más limitación qúe
el.cumphmlento del plazo para sollcltarlas,. . .

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 6 de octubre de'
1985. contado a partir de la fecha de su publicación en el .BoI.. '
tín Oficial dd Estado', debiendo el interesado, en.u caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su- cadlK:idad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida· fecha de publicación en el
.Boletín Oficial del Estado». podrán acoge..... también a los·
neHci05 correspondientes. siempre. que se hayan hecho COQstar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua~
nera de despachO la referencia de estar en trámite su resolución.
Para estas exportaciones. los plazOs seilafados en-el artículo ante-:
rior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.-Con ol>jeto de obtener mejores condiciones comer- ~l
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios der régi· ~.
men de tráfico de peñeccionamientooaetivo; podrán canalizar susf
compras al exterior total o parcialment~. a través de entiitades o"
agrupaciones de exportadores. debidamente ~ut9rizadas por el •
Manisterio de Economia y Hafienda y que 'acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contrataciÓlt y' ejecución de
la importación.. " , ,

' Dé<imo.-la Direccii>ir. Oelléral de Aduanas; dentro de su ,
competencia, adoptarll las medidas que considere oportunas res- ,
I""'to a la correcta aplicación ddréJ!lmeri de tráfICO de perfeocio- -
namiento activo que se: autoriza.' . " '

Undécimo.-La Dirección General dt Exportación; pOdrá dic·
,tar las normas que éstime' 'adecua.~ p8rn"c!' mejot desenvolVi.
miento de'la presente autóriiaciórt. ',' J' '.. ',- • l ,

- ... Dilodécil1lo.-Et régimen de trIIf,¿ó de perfettiOD'dmienl<> acti
vo que S<;, aútOriZ'd por la pre!lénle Orden ~',continuacióndel que
tenÍll la firma «Bodegas Schénk. 8. A.» según Orden de 23 de di
ciembre de 1971 (<<Boletin Ot'íci-dl del "'tado» dé 6'de' eilel'O;t'
1972) a efectos de la 'mención que- en las r.1:encias de expotl""'r'

•
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. ~ eorrespondiente boja de detalle, se haya ·hecho del citado régi-
l'nen ya caducado o de la solicitud de su prórroga,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos años.
Madnd, 19 de enero de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DireclOr 1CflCI"al de E.poJ1ación.

fimo. Sr.: C\unPlidos los trámites ...,¡lamentarios en el e.pe
diente t-romovído por la ,Empresa «.José Estévez. S. A.)t solicitan
do el regimen de tráfico de peñeccionamiento activo para la im
portación de alcohol etílico vínico y la q,portaeión de vinos y
brandy,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Oirección General de EJ<portacién, ha resuelto: •

· Prim~ro.-,Se IlUto~· .el rQimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma -dOlé'Est~Vez, s. A.~; con domicilio en
Jerez de la Frontera (Cádiz), y N1F A-1I602513.

·Sólo se autor,iza el sistema de Reposición con franquicia
arancelaria. ~

Segundo.....:Las mercancías de"importación serán -las siguientes:
l. Alcohol etílico víRico sin' desnaturalizar, de graduación

,96'-97", P.E. 22.08,JO.1.
2. Alcohol etílico vinico s~n desnaturalizar, de graduación

95".,96", P.E. 22.08.30.3.
Tercero.-Los'productos de ~portación serán los siguientes:

, 1)'V'inos·de Jerez·de 17' a 11':
,·1.1) En botellas, P.E. 22.05.11.

1.2) A granel, P.E. 22.05.21.
.. ,II)Bran~y de'34" a 40':

U.I) P.E. 22.09.81.1.
11.2) P.E. 22.09.81.2.
11.3) P.E. 22.09.81.3.
U.4) P.E. 22,09.91.0.
U.5) P.E.22.09.91.1.

· 11.6) .P.E. 22.09,91.2.
11.7) P.E. 22.09.91.3.

·U.8) P.E. 22.09.91.4.

10) 'Vinos aromatiz~dos:

· 11I.1) De 15' a 18':
11I.1.1) Encovases de dos litros o menos, P.E. 22.06.11.
11I.1.2) En envases de más de dos Iltros, P.E. 22.06.\5.

111.2) De 18" .. 22':
11I.2.1) En envaSes de dos litros o menos, P.E. 22.06.31.
11I.2.2) En envases de más de dos litros, P. E. 22.06.35.

111.3) De 23" a 25': '
UI.3.I) En envases de 2 litros o menos, P.E. 22.06.5\.\.
U1.32) En envases de más de dos litros, P.E. 22.06.59.\

No eJl.isten mermas ni 'Subproductos. .
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada hectolitro de 'vino con contenido en materia re

ductora inferior a ocho gramcis por litro (equivlanete a 2" Beau·
"'é) y con graduación aloohólica adquirida superior a 13", que se
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria, la canti
dad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar
del grado alcohólioo a~uirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por' cada hectolitro de vino con contenido en materias
-teductoras de más de ocho .,.amos por litro (equivalente a 2"

'Beaumé) y 81n exceder de 127 gramos de matenasredUCIoras
(equivalentes a 8" Beaumé), que se exporte, se podrá importar
con franquicia' arancelaria la cantidad medida en litros y decili
tros de alcohol, que resulte de restar del grado alcohólico total,
la cifra 9 y dividir por 0,96. .

e). Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias reduct9ras pOr litro (equivalente a 8" Beaumé), que se ex
porte. se podrá importar con fr~nqujcia arancelaria, la cantidad
medida en litros y decilitros de-alcohol. que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96.

,.

, ,

5584 O·R'DEN di! 18 di! en.,,, di! ·1985 por la !lae se .aUlori
za a la firma «José Estévez, S. A.» el rltimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, para lo importación
de alcohor ed/ico -'Vínico y 10 exportación de vinos y
brandy.

d) Por cada hectolitro de brandy qué se «porte, se podrá
importar con franquicia arnacelaril, la cantidad medida en litros
y decihtros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95 .

No existen mennas ni subproductos.
Los alcoholes irnportados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela,
boración de las distintas bebidal-cJl.portadas.

La Reposición podrá haeene con alcohol nacional, de acuer
do con las nonnas previstas en el I>ec;reto regulador de la cam
paña vinícola-alcoholera o, en .. defecto. mediante el alcohol de
Importación, de acuerdo con lu nonnas del Decreto 2758/1971.
de 4 de noviembre. ,

En ningún· caso podrá la finna -autorizada beneficiarse simul
táneamente por dida operacíóR de exportación. de los dos proce
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas alco
hólicas que se aporte para aolicitar los beneficios de este régi
men. deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion ~ .ajus·
tándase a BUS términos, serán sometidas a las Direcciones' Gtme·

. rales competentesde'-M'nisterio 4e Economia y Comercio, a los
efectos que a las mismas correspondan. ,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que Espafia mantiene relaciones comerciales
nonnal~, Los países de destino de las exportaciones serán aque
llos con los que España mantiene asimismo relacibnes comercia·
les normales o en los casos en que la' moneda de pago a la expor
tación sea OORvertible, pudiendo la Dirección General de E.por
tadón. si lo 'estima oportuno, autorizar exportaciones a los de
más-países.

Las export4ciones realizadas a paJ1es del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también le beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Deberá indicarse en la· oorrespondiente casilla de la declara
ción o heencia de importación que el titular le acoge al régimen
de tráfico de perfeccIOnamiento. activo~ mencionando la disposi-
ción por la que se le otorgó el mismo. "

En las licencias de ~Jl.portación deberá consignarse necesaria
mente en la casilJa de tráfico de perfeccionamiento, que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance-
laria. .

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
«portabJes, quedarán sometidos. al régimen fiscal de comproba,
Clon.

El plazo para solicitar las importaciones sed de un año a
partir de la fecha de les .exportacioBes respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go,
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas ·4 .importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas, po
drán ser acumuladas, en todo o en l'arte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 6 de octubre de
1985 d partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)), debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró~

rroga con tres meses de antelación a su caducidad.
No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde

el 24 de septiembre de 1984, a efectos del cambio de denomina,
ción social. hasta la aludida fecha de {'ublicación en el (Boletín
Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios co
rrespondientes, siempre qtre se hayan hecho constar en la Iicenciél
de exportaci6n y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
·zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en
el «(Boletin Oficial del Eltado». '

Noveno.---Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento activo, podrán canalizar
sus compras al exterior total o. parcialmente, a través de entida
des a agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda y que acrediten la ce
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje
cución de la impOrtación.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas rese
pecto a la correcta aplicacíón del régimen de tráfico de perfeccio
narni('n 1(, activo que se autoriza.


